
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920160000200 Fuero Sindical Contraloria Distrital   De 
B.Quilla

Gina Marcela Suarez 
Rojas

05/05/2023 Auto Requiere - Rad. 2016-
00002. Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve:1. 
Requerir A La Secretaria 
Del Juzgado Para Que 
Realice La Notificación Al 
Sindicato Sinderpúblicos, 
Enlos Términos Ordenados 
En El Auto De Fecha 16 De 
Febrero De 2023.2. 
Señalar El Día 26 De Mayo 
De 2023 A Las 8:00 Am, 
Para Llevar A Cabo La 
Audiencia Dispuesta En 
Elartículo 114 Del C.P.T. Y 
S.S.3. Advertir A Las 
Partes, Sus Apoderados Y 
Demás Intervinientes, Que 
Deberán Atender Las 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

0b814db1-cac3-4b80-bc4d-97186927f9ba

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 8 De Mayo De 2023De49



Instruccionesseñaladas En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído, Con Miras A 
Garantizar La Realización 
De La Audiencia 
Sincontratiempos 
Tecnológicos.4. Establecer 
El Siguiente Enlace A 
Través Del Cual Se Llevará 
A Cabo La Audiencia Y Al 
Cual Deberánacceder El 
Día Y Hora 
Señalados:Https:Call.Lifesi
zecloud.Com18077380

08001310500920200009800 Ordinario Alberto  Romero Gomez Fondo De Pensiones 
Colpensiones

05/05/2023 Auto Fija Fecha - Rad. 
2020-00098 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve:1. Señalar El Día 
25 De Mayo De 2023 A Las 
3:30 P.M. Con Miras De 
Llevar A Cabo La 
Realización De 
Laaudiencia Contemplada 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación
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En El Artículo 80 Del 
C.P.L.S.S., Modificado Por 
El Artículo 12 De La Ley 
1149 De2007.2. Advertir A 
Las Partes E Intervinientes 
Que Deberán Atender Las 
Instrucciones Señaladas 
En La Parte Motivade Este 
Proveído, Con Miras A 
Garantizar La Realización 
De La Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos.3. Informar A 
Los Interesados Que El 
Enlace En Que Se Llevará 
A Cabo La Audiencia Y Al 
Cual Deberán Accederel 
Día Y Hora Señalados 
Es:Https:Call.Lifesizecloud.
Com18079455

08001310500920220015000 Ordinario Alvaro Rafael Henao 
Duran

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 

05/05/2023 Auto Fija Fecha - Rad: 
2022-00150 Auto Por 
Medio Del Cual Se 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación
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Pensiones, Sin Otro 
Demandados

Resuelve:1.Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Colpensiones.2. 
Habilitar A La Firma 
Sociedad Organización 
Juridica Y Empresarial Mv 
S.A.S. Comoapoderada 
General De Colpensiones 
Y Al Representante Legal 
De Esa Firma, Dr. José 
David Moralesvilla, Como 
Apoderado Principal De 
Colpensiones. 3. Tener A 
La Abogada Nereidis 
Solano Arevalo, Como 
Apoderada Sustituta De La 
Demandadaadministradora 
Colombiana De Pensiones- 
Colpensiones, En Los 
Términos Y Lascondiciones 
Señaladas En Los Poderes 
Conferidos.4. Señalar El 
Día 30 De Mayo De 2023 A 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

0b814db1-cac3-4b80-bc4d-97186927f9ba
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Las 8:00 A.M., Para Llevar 
A Cabo Las Audiencias 
Señaladas En Losartículos 
77 Y 80 Del C.P.L.S.S., 
Modificados Por Los 
Artículos 11 Y 12 De La 
Ley 1149 De 
2007,Respectivamente.5. 
Advertir A Las Partes E 
Intervinientes Que Deberán 
Atender Las Instrucciones 
Señaladas En La Parte 
Motiva Deeste Proveído, 
Con Miras A Garantizar La 
Realización De La 
Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos.6. Informar A 
Los Interesados Que El 
Enlace En Que Se Llevará 
A Cabo La Audiencia Y Al 
Cual Deberán Acceder 
Eldía Y Hora Señalados 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación
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Es:Https:Call.Lifesizecloud.
Com18079996

08001310500920210037800 Ordinario Fredy  Marchena Porvenir Sa, 
Administradora 
Colombiana Pensiones 
Colpensiones

05/05/2023 Auto Fija Fecha - Rad. 
2021-00378 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve:1. Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Colpensiones Y 
Porvenir S.A.2. Habilitar A 
La Firma Sociedad 
Organización Juridica Y 
Empresarial Mv S.A.S. 
Comoapoderada General 
De Colpensiones Y Al 
Representante Legal De 
Esa Firma, Dr. José David 
Moralesvilla, Como 
Apoderado Principal De 
Colpensiones.3. Habilitar A 
La Abogada Yaneth 
Victoria Obredor Beltran, 
Como Apoderada Sustituta 
De Lademandada 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación
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Colpensiones, En Los 
Términos Y Las 
Condiciones Señaladas En 
Los Poderes Conferidos.4. 
Tener Como Apoderada 
General De La Demandada 
Porvenir S.A., A La Firma 
Godoy Córdobaabogados 
S.A.S.5. Habilitar Al 
Abogado Jhon Alex Barros 
Cárdenas, Identificado Con 
Cédula De Ciudadanía 
Nro.1.043.015.010., Y Tp 
Nro. 287.301 Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Como Apoderado De 
Porvenirs.A., De 
Conformidad Con El Poder 
Conferido.6. Señalar El Día 
31 De Mayo De 2023 A Las 
8:00 A.M. Para Llevar A 
Cabo Las Audiencias 
Señaladas En Losartículos 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación
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77 Y 80 Del C.P.L.S.S., 
Modificados Por Los 
Artículos 11 Y 12 De La 
Ley 1149 De 
2007,Respectivamente.7. 
Advertir A Las Partes E 
Intervinientes Que Deberán 
Atender Las Instrucciones 
Señaladas En La Parte 
Motiva Deeste Proveído, 
Con Miras A Garantizar La 
Realización De La 
Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos.8. Informar A 
Los Interesados Que El 
Enlace En Que Se Llevará 
A Cabo La Audiencia Y Al 
Cual Deberán Acceder 
Eldía Y Hora Señalados 
Es:Https:Call.Lifesizecloud.
Com18081359

08001310500920210024100 Ordinario Juan De La Cruz Afp Porvenir - 05/05/2023 Auto Fija Fecha - Rad. 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación
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Benítez Álvarez Colpensiones 2021-00241 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve:1. Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De Proteccion 
S.A.2. Habilitar A La Firma 
Jurídica Vt Servicios 
Legales S.A.S., Hoy Velez 
Trujillo Legals.A.S. B.I.C, 
Como Representante Legal 
De Proteccion S.A.3. 
Habilitar A La Doctora 
Jennifer Bolivar Pedroza 
Como Abogada De 
Proteccion S.A.4. Señalar 
El Día 24 De Mayo De 
2023 A Las 10:30 A.M., 
Con Miras De Llevar A 
Cabo Las 
Audienciascontempladas 
En Los Artículos 77 Y 80 
Del C.P.L.S.S.5.Advertir A 
Las Partes E Intervinientes 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

0b814db1-cac3-4b80-bc4d-97186927f9ba
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Que Deberán Atender Las 
Instrucciones Señaladas 
En La Parte Motivade Este 
Proveído, Con Miras A 
Garantizar La Realización 
De La Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos.6. Informar A 
Los Interesados En Que El 
Enlace En Que Se Llevará 
A Cabo La Audiencia 
Es:Https:Call.Lifesizecloud.
Com18079257

08001310500920220017100 Ordinario Juan Francisco Arteaga 
Barragan

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

05/05/2023 Auto Fija Fecha - Rad: 
2022-00171. Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve:1.Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Las Demandadas 
Colpensiones, Y Porvenir 
S.A.2. Habilitar A La Firma 
Sociedad Organización 
Juridica Y Empresarial Mv 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

0b814db1-cac3-4b80-bc4d-97186927f9ba
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S.A.S. Comoapoderada 
General De Colpensiones 
Y Al Representante Legal 
De Esa Firma, Dr. José 
David Moralesvilla, Como 
Apoderado Principal De 
Colpensiones.3. Habilitar A 
La Abogada Yaneth 
Victoria Obredor Beltran, 
Como Apoderada Sustituta 
De Lademandada 
Colpensiones, En Los 
Términos Y Las 
Condiciones Señaladas En 
Los Poderes Conferidos.4. 
Habilitar A La Firma 
Proceder S.A.S Como 
Apoderada General De 
Porvenir S.A.5. Habilitar Al 
Abogado Javier Sánchez 
Giraldo, Identificado Con 
Cedula De Ciudadanía 
Nro.10.282.804, Y Tp Nro. 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación
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Del Consejo Superior De 
La Judicatura, Como 
Apoderado De Porvenir 
S.A., De Conformidad Con 
El Poder Conferido.6. 
Señalar El Día 24 De Mayo 
De 2023 A Las 8:00 A.M., 
Para Llevar A Cabo Las 
Audiencias Señaladas En 
Losartículos 77 Y 80 Del 
C.P.L.S.S., Modificados 
Por Los Artículos 11 Y 12 
De La Ley 1149 De 
2007,Respectivamente.7. 
Advertir A Las Partes E 
Intervinientes Que Deberán 
Atender Las Instrucciones 
Señaladas En La Parte 
Motiva Deeste Proveído, 
Con Miras A Garantizar La 
Realización De La 
Audiencia Sin 
Contratiempos 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación
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Tecnológicos.8. Informar A 
Los Interesados Que El 
Enlace En Que Se Llevará 
A Cabo La Audiencia Y Al 
Cual Deberán Acceder 
Eldía Y Hora Señalados 
Es:Https:Call.Lifesizecloud.
Com18078940

08001310500920220035700 Ordinario Juana Sebastiana 
Delsocorro Romero

Porvenir Sa. 05/05/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Rad. 2022-
00357. Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve:1. 
Rechazar La Demanda 
Ordinaria Promovida Por 
Juana Romero Romero 
Contra Porvenirs.A., Por 
Las Razones Anotadas.2. 
Ejecutoriado Este Auto, 
Archivese La Actuación.

08001310500920210016600 Ordinario Rodolfo  Sarmiento 
Quiroz

Dnp Servicios Sas, Sin 
Otro Demandados

05/05/2023 Auto Fija Fecha - Rad. 
2021-00166. Auto Por 
Medio Del Cual Se 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación
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Resuelve:1. Señalar El Día 
16 De Mayo De 2023 A Las 
3:00 P.M., Para Llevar A 
Cabo Las Audiencias 
Contempladasen El 
Artículo 77 Y 80 Del C.P.T. 
Y S.S., Modificados Por 
Los Artículos 11 Y 12 De 
La Ley 1149 De 
2007,Respectivamente.2. 
Advertir A Las Partes, Sus 
Apoderados Y Demás 
Intervinientes, Que 
Deberán Atender Las 
Instruccionesseñaladas En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído, Con Miras A 
Garantizar La Realización 
De La Audiencia 
Sincontratiempos 
Tecnológicos.3. Establecer 
El Siguiente Enlace A 
Través Del Cual Se Llevará 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

0b814db1-cac3-4b80-bc4d-97186927f9ba
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A Cabo La Audiencia Y Al 
Cual Deberánacceder El 
Día Y Hora Señalados: 
Https:Call.Lifesizecloud.Co
m18081539

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría
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